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Consc¡entes de las necesidades que en un Mun¡cip¡o como San Juanito de
Escobedo se presentan y atendiendo los retos que enfrenta la autoridad Municipal,
la Direcc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano se ha trazado la meta de innovar
y mejorar sus procesos, estableciendo una ruta de mejora , c,on un car¡sma de
gestión oportuna y de profesional¡smo.

Con esa ¡ntenc¡ón la lnstitución hace un análisis al interior para mejorar su
d¡nám¡ca de trabajo con el án¡mo de asegurar una ópt¡ma respuesta a la
ciudadania, de tal forma que los servicios solicitados se otorguen en los t¡empos
que marca la normatividad correspond¡ente, que la atención sea ef¡c¡ente, y que la
misión global del Ayuntamiento de San Juan¡to, se cumplimente a través del servicio
competit¡vo de esta Dependencia, enmarcado en la Filosofía de la presente
Administrac¡ón:

Somos un Gobierno Mun¡c¡pal ercano a la gente, enfocado en generar condic¡ones de
bienestar social en el municipio, bajo un desempeño ef¡caz y ef¡ciente de nuestra
labor, y guiados s¡empre por el principio de la honestidad.
Nuestros actos como gobiemo son transparentes, se basan en el d¡álogo y en la
partic¡pación c¡udadana. Estamos comprometidos con el desanollo integral de la
soc¡edad San Juan¡tenses med¡ante la sustentabilidad, la pluralidad, la innovación, la
generación de oportunidades.

vrsrÓN

El Gobierno Municipal de San Juanito de Escobedo otorga soluc¡ones oportunas y
sustentables ante las necesidades de la Población. A partir de su adm¡n¡stración
honesta, austera y eficiente.
San Juan¡to de Escobedo es un municipio donde todos sus hab¡tantes vlven con
bienestar.
Para la D¡rección de Obras Públicas y Desanollo Urbano, el ejerc¡cio se sustenta en la
gestión, la transparenc¡a, la ef¡cac¡a y la ef¡cienc¡a, pero sobretodo en la
autoevaluac¡ón honesta y analítica que permite identmcar áreas de oportunidad para estar
en constante superación.
El trabajo de Ruta de Mejora, contempla el análisis profundo que evalúa la
agilización de los trámites, la re¡ngen¡ería de los procesos y la mejor
intercomunicac¡ón entre c¡udadanos y serv¡dores públicos, lo cual propicia que se
incremente la ¡nvers¡ón y que la generación de empleo en el Municipio tenga un impacto
positivo, ordenado y sustentable.

A. PRESENTACIóN

B. MISIóN Y VISIóN

M§ION



VALORES

Responsab¡lidad:
Asumir el compromiso para desempeñar las actividades d¡arias con la apl¡cación de los
conoc¡mientos y capac¡dad técnica necesaria.

Ef¡c¡encia:
Trabajar con profesionalismo aplicando permanentemente los conocim¡entos y
experiencia para la expedición pronta y exped¡ta de la función que a c¿¡da quien compete.

Justicia:
Actuar de manera expedita en la toma de dec¡siones con base en la normat¡vidad
correspond¡ente, buscando s¡empre garantizar la atención a cualquier ciudadano,
indistintamente de cualquier condición fisica, económ¡ca, soc¡al o cultural.

Honestidad y Transparencia:
Desanollar las activ¡dades diarias conduciéndose con una conducta moral y social que no
deje lugar a la conupción.

C. POLITICAS GENERALES DE USO DEL
MANUAL DE ORGANIZACIóN.

1. El Manual de Organ¡zac¡ón debe estar disponible para consulta del personal que labora
en el Gobierno Municipal de San Juanito de Escobedo, asi como de la c¡udadanía en
general.

2. El Func¡onario de primer nivel y/o D¡rector del área responsable de la elaboración y del
contenido del manual es el encargado de d¡fundir al personal interno el presente
documento, así m¡smo en los casos en que se actualice el documento informarles
oportunamente.

3. El Manual de Organización es un documento ofic¡al e institucional, el cual debe
presentar las firmas de autorización de los siguientes funcionarios:

. PresidenteMunicipal,
o Secretar¡o General,
o Síndico Mun¡cipal,
. Direclor de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.



D. OB'ETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZACIóN.

Uno de los principales instrumenlos que sirven para estructurar las intenciones de mejora,
y a la vez, orientar, normar y capacitar, es el de los MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y
PROCEDIMIENTOS, los cuales contienen información detallada para atender los
s¡gu¡entes propósitos u objetivos:

. Cap¡tal¡zar el conoc¡miento humano generado durante la presente administración.

. S¡ntetizar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se desarrollan
dentro de un procedim¡ento, indicando los documentos utilizados en la realización de las
actividades ¡nstituc¡onales de la Secretaría.

. Proporc¡onar al servidor públ¡co de la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
una v¡sión ¡ntegral de sus func¡ones al ofrecerle la descripc¡ón del procedim¡ento en su
conjunto a su c¿lrgo; así como las intenelaciones con otras un¡dades de trabajo con la
mayor ef¡c¡encia y ef¡cacia pos¡bles.

. lmplementar y reconocer de forma of¡c¡al los métodos y técn¡cas de trabajo gue deben
seguirse para la realizac¡ón de las actividades de los servidores públicos de la
Dependencia.

' Fortalecer en la organizac¡ón la cultura orientrada a la mejora continua en la Dirección.

. Coadyuvar como mater¡al de consulta para los colaboradores de esta Dependenc¡a y de
los usuarios de los serv¡cios que presta la misma.

. Conservar y manteneÍ aciualizada la estructura organizacional a través de respetar y
cumplir las d¡rectr¡ces tanto de políticas generales como en los procesos en toda la
Secretaría.

. lncrementar la productividad de la Dependencia a través de un proceso de mejora
continua para dism¡nuir o elim¡nar las demoras, los enores y la duplicidad de funciones.

Por lo tanto, el Manual de Organización y Proced¡mientos de la Dirección de Obras
Públicas y Desanollo Urbano del Municipio de San Juanito de Escobedo t¡ene como
objetivo recopilar de una manera sencilla, efectiva y completa las funciones y tareas de
cada una de las áreas dentro de la estruclura organ¡zacional de la Dependencia, teniendo
como f¡n último, la claridad en la responsabil¡dades, el segu¡miento de cada proceso y el
alcance de las funciones de c¿rda una de las áreas y n¡veles.

El valor del manual de organ¡zac¡ón como instrumento de trabajo, radica en la información
contenida en é1, por lo tanto mantenerlo actualizado permite proporc¡onar información
veraz para el desarrollo y cumpl¡miento de las funciones encomendadas.



1. Eslructura orgánica
2. Organigrama
3. Mapa del municipio y croquis de ubicación
3.1 Mapa del municipio
3.2 Croquis de ubicac¡ón de la onc¡na
4. Marco Juridico
5. Atribuciones
6. Objetivos y funciones de las unidades orgánicas
7. Descripciones de puestos

ORGANIZACION

1. ESTRUCTURA ORGANICA.

La estructura organizacional y func¡onal se muestra en d¡agramas que se deberán
mantener actualizados med¡ante la coord¡nación de la Direcc¡ón de Transparencia, a
efecto de que los Glmbios que sean requeridos se registren y dichos instrumentos sean
de util¡dad para la orientación de quien los visualice.

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo ll Artículo 85 de¡ Reglamento lnterno de la
Admin¡stración Pública Municipal del H. Ayuntam¡ento Constitucional de San Juan¡to de
Escobedo, Jalisco, para el cumplimiento de sus funciones y obligaciones quedó
establecida la D¡recc¡ón General de Obras Pt¡bl¡cas y Desarrollo Urbano como parte
de la Coord¡nación de Proyectos Estratégicos.

Los diagramas que se muestran a continuac¡ón, son orientadores de la práctica cotid¡ana,
pero se hac€ h¡ncapié en su capac¡dad de ajuste y modif¡cac¡ón.

Coord¡nación de Proyectos Estratég¡cos

L Dirección General de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano.

1.1

1.2

1.3

1.1

Aux¡l¡ar de Lic¡tac¡ón, Normatividad, Estudios y proyectos.

Aux¡liar de Construcción, L¡cenc¡as y Alineamientos.

Auxiliar de Edif¡cación, Urbanización y Regular¡zación.

Superv¡sor de Obras.



t

2. ORGANIGRAMA.

D¡rección General Obras Públicas y Desarrollo Urbano

ORG.GRAL.DOPYDU

1.1 Arx(i¡¡¿r de [iciteción
l{ormetivided, Eludios y

Proyectos-

1.2 Auxiliar de Construcción,

licéncias y Aliñeamiento.
1.3 Auxiliar de Edificación,

lJrbáñisrno y RegularizaEión.

1.4 Supervisor de

obr¿s

3. MAPA DEL MUr{ICIprO y CROQUIS DE UBTCACTóN.

3.1Mapa del municipio.

La ofic¡na de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano se
encuentra ubicada en Ia Cabecera Munic¡pal (ver croquis y d¡recc¡ón de la oficina en ta
siguiené página)

Prrs'tdcnte Muni:¡pal

Públkas Oesarrollo
D¡rrctor Geíer.l d! Obr6
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Dlrección Genoral de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano.

DOMICILIO: MORELOS * 32, COL. CENTRO, SAN JUANITO DE ESCOBEDO,
JALISCO.
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l. Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.
2. Constitución Política del Estado de Jal¡sco.
3. Ley del Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco.
4. Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
5. Reglamento de Gob¡erno y Administración Públ¡ca Mun¡cipal de San Juanito de

Escobedo, Jalisco.
6. Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os relacionados con la misma.
7. Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Jalisco.
8. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servic¡os relacionados con la misma.
L Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jal¡sco.
10. Reglamento de construcción de obras públ¡cas del municipio de San Juan¡to de

Escobedo, Jalisco.
1'1. Ley de lngresos del Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco.
12. Código Urbano para el Estado de Jalisco.
13. Plan Municipal de Desanollo.
14. Reglamento intemo de la adm¡n¡stración públ¡ca mun¡cipal del H. Ayuntamiento

constituc¡onal de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco.
15. Decreto 20920.
16. Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de

Jalisco.

Las atribuciones de la Dirección de Obras Públicas están enmarcadas en el Reglamento

¡nterno del Munk¡pio de San Juanito de Escobedo, mismo que fue reformado y aprobado

en Sesión Ordinar¡a del Ayuntam¡ento celebrada el día 29 de Febrero del 2016, de cuyo
dictamen se e)draen los s¡gu¡entes fragmentG:

La Planificación, programacón, mantenimiento y vb¡lancia de toda clase de obras
de propiedad del Municipio. Le compete también la tramitacón de permisos de
construcc¡ón para todo tipo de obra en su jur¡sdicc¡ón planear, programar, ejecutar
y superv¡sar las obras de construcción remodelacón destinadas a la prestac¡ón de
servhirx públicos en el munlcipio, proponer los proyectos y programas para la
construcción y mantenimiento de áreas de recreacón popular y plazas públicas.

a Representar al Ayuntamiento en los órganos de la asesorh y colaboración
espechl¡zados en el área de obras públicas, asícomo trabajar coordialmente con
Aquellas instituc¡ones que ejecutan obras públicas en el terr¡torio del Municipio.

Inspeccionar las obras particuhres, vigilando que cumphn con las estipulac¡ones
de licencia de construcción, la que deberá coincidir con las disposiciones
reghmentarias que se trate.

a

4. MARCO JURÍDICO.

5. ATRIBUCIONES.



a V¡g¡lar el manten¡miento y conservacón de los edificios y equipos destinados a

la prestac¡ón de algún servicio públho.

Otorgar las l¡cenchs de construcción, remodelación, demolhkín y d¡ctiámenes

de uso y dest¡nos.

Actual¡zación de cartograñas en cmrdinaclSn con la Direcciín de catastro
Munbipal, planeación cle estudios y proyectos en beneficio del desarrollo urbano
munhipal.

Dar cumplimiento a lo que establece h Ley de Desanollo urbano en el Estado de
lalisco.

Promover y part¡cipar en la elaborac¡ón, actualización y apl¡cación del Plan
Municipal de Desanollo Urbano, que establezca los usos y destinos del suelo.

Elaborar el Proyecto del Programa Anual de Obras Públicas municipales para su
aprobación en el Pleno del Ayuntamiento, la ejecución de las obras contempladas
en este programa será definida conforme a la normatividad y los criterios vigentes
en la materia.

Promover y regular el orden en el crecimiento urbano, las densidades de
construcción y población, de acuerdo con el interés público y con sujeción a las
leyes sobre la materia, así como la determinación sobre la clasificac¡ón y
lipmcación de fraccionam¡entos, colon¡as y zonas urbanas con las caracteristicas
que en particular considere necesarias.

Determ¡nar adm¡n¡strativamente y técnicamenle que las construccjones,
¡nstalac¡ones, calles, serv¡c¡os públicos y equ¡pam¡ento en general, reúnan las
condiciones necesarias de seguridad, higiene, funcionalidad y fisionomía de
acuerdo a su entorno.

a

a

a

a

Conceder, negar o revocar las licencias y permisos, de acuerdo con el Reglamento
de Construcc¡ón municipal.

Ordenar la suspensión de obras en los casos prev¡stos por el Reglamento de
Construcc¡ón Municipal.

Coord¡nar el proceso de contratación y supervisar la ejecución de las obras
públicas municipales, en los términos de las leyes, reglamentos aplicables,
acuerdos, conven¡os y contratos respect¡vos.

Proponer la autorizac¡ón y participacón en la supervisión de les obras públicss
que se realice con fondos federales o estalales, en los térm¡nos que conesponda;

lnspección y vigilancia en materia de edificacón urbana, conducción de
fraccionamientos hasta la conclusÚn del plan parcial de urbanizac¡ón.



Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los inmuebles prop¡edad del
Municipio;

Ob¡etivo General: Ejercer las facultades de control de las áreas de su competencia,
Programación y ejecuc¡ón de la obra pública munic¡pal, intervenir en todo lo inherente a

los organ¡smos descentral¡zados y desconcentrados del ámbito de su competencia,
supervisando el cumpl¡miento de los marcos regulatorios corespondientes.
Reglamentación y f¡scalización de las obras part¡culares. V¡gilancia y cumplimiento de las

normas establec¡das.

Funciones:

Elaborar el Programa Anual de Obras Públicas municipales para su aprobac¡ón en
el Pleno del Ayuntamiento.

Revisar que las obras contempladas en el programa sean ejecutadas conforme a
la normatividad y los criterios vigentes en la mater¡a.

Coordinar el proceso de contralac¡ón de las obras públicas mun¡cipales, en los
términos de las leyes, reglamentos aplicables, acuerdos, convenios y contratos
respectivos.

Participar en la supervisión de las obras públicas que se realice con fondos
federales o estatales, sigu¡endo los lineam¡entos que conesponda.

Elaborar el programa de obras para prevenc¡ón de desastres en coordinac¡ón con
la D¡rección General de Protección Civil.

Atender las atribuciones que marer el Ordenamiento de Construcc¡ón del
Municipio de San Juan¡to de Escobedo y expedir los diclámenes, acuerdos,
autorizac¡ones, l¡cencias y permisos.

a

Elaborar el programa de obras para prevención de desastres en coordinac¡ón con
la Dirección General de Protección Civ¡l; y

Las demás que le señalen como de su competenc¡a las leyes, los ordenam¡entos
mun¡cipales, estatales y federales y que acuerde el Pleno o el Presidente
Municipal.

6. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS.

1.1 D¡recc¡ón Gencral de Obras Públices.



Superv¡sar la correcta ejecución de las obras públicas mun¡cipales, atendiendo a
las leyes, normas, reglamentos, acuerdos, convenios y contratos
correspondientes.

Elaboración de permisos de acuerdo a las normatividad existente.

7. DESCRIPCIONES DE PUESTOS.

Para llevar a cabo sus func¡ones, la D¡rección General de Obras Públ¡cas y Desarrollo
Urbano cuenta con los s¡guientes pueslos autorizados en cada una de sus áreas:

TEE

Dirección General
de área

Tlpo de plaza

Dlrecclón Goneral
Dlrecctón d6 Arsa
Fecha de olaboración:

Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano.

Auxil¡ares de Obras Públicas
y desarrollo Urbano.

Auxil¡ares de Obras Públicas
y desarrollo Urbano.

Supervisor de Obras

1

1

2

1

x

X

X

foiáb§nIE]
A: Pemanente B: Confianza C: Supemumerario

ÍOTAL DE PUESTOS DEL ÁREA

Datos d6l pueslo:

OP4PE-DGOPYDU{o1

Conf¡anza

Obras Públicas y Desanollo Urbano
Obras Públicas y Desarollo Urbano
Octubre 20'18 Vlgoncla:

Número
de

puestos

Tipo de
puesto Jornada

en horas
Nombre del puesto

Cód¡go
sto

Nombre del Director General de Obras Públ¡cas y
Desarrollo Urbano

Octubre 2021

Área

40

40

40

40

5



2

Mlslón del pu$to:
Optimizar la aplicación de los recursos autorizados, para la ejecución de obra públ¡ce y convertirlos en
benef¡cios para la poblacón que más lo requ¡era, así como vigilar el crec¡miento ordenádo de los centros
de poblac¡ón del municipio.

Funciono3 sustanüYas:

i Prlnclpeles lcüvldado! que nerllza

t Admin¡strar y dirigir los recursos humanos y rnateriales a fin de proporcbnar serv¡cios de cal¡dad y

transparenc¡a en l¿s acl¡v¡dades que le han sido conferidas, apegadas al marco logal aplicable y al

Plan Munic¡pal de Desanollo;

Gestionar los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Tecnológ¡cos necesarios para el

desanollo de la D¡rección,

Expedir las l¡cencias de construccón, númoros oficial€s y cambios de uso del suelo;

Verificar e inspeccionar la ejecuc¡ón de las obras, a fin de vig¡lar el deb¡do cumplim¡ento de las

normas de calidad, de las especif¡cec¡ones del proyecto autorizado, las nomas de control de la
edificacóni

Integrar y adm¡n¡strar el reg¡stro de Personas físicas o Morales que soliciten su acreditec¡ón como
conslructoras, contratistas o consultoras,

Elaborar, o contratar los proyectos ejecutivos y levantamientos topográficos de las obras de agua
potable, alcantanllado y en general de toda la Obra Pública Municipal, así como elaborar los
Proyéctos Def¡nitivos de Urban¡zac¡ón d6 los traccionamientos a reguhrizar;

Formular en coord¡nación con la Tesorería Munic¡pal el anteproyecto de presupueslo de la
Dirocción General de Obras Públ¡cas;

Planear, dirigir, evaluar y dar seguim¡ento a los programas y proyectos que den cumpl¡m¡ento a las
estrategias previstas en el Plan Municipal de Desanolfo;

l0 Prop¡ciar y mantener el clima laboral y las relaciones s¡ndicales en condiciones óptimas que
contribuyan a incEmentar la produclividad, la calidad del servicio y le satisfaccón de los Servidores
públ¡cos a su cergo;

3

4

5

6

7

8

9 Llevar a cabo un programa munic¡pal de Regularización de la Tenencia de la Tiena, para dar
certeza juríd¡ca a los hab¡tantes de San Juanito de Escobedo, Jalisc¡.

11 Defn¡r, desarollar, controlar y reportar los indicadores de gestión;

12 Revisión y elaboración de Proyectos de Obras.



Presidenc¡a Municipal, No. peÉooei 8 8u cergo
Hac¡enda Municipal y

Secretaría GeneEl

4 Personas

Peflonrl dG conñarü.¡ e 3u crrgo 4 PcEoml slndacrltstdo r aU c.rgo 0

Rclaclonc! ¡l eme3 Presidente Munic¡pal, Encargada de Hacienda y Secretaría General.

Rohclooea Extemas Conlratistas, Dopendenc¡as Estatales, Federales, Órganos Fiscalizadores

Perfil del puesto:

Rango de edad

Esp6clal¡dad

Gánero: Masculino

T¡empo

¿En qué pu*tos?

Competenc¡as:
Conocim¡entos
/Aptitudes

Amb¡ente y
condlclones de
trabaJo

Conocim¡entos en
admin¡strac¡ón
pública,
Conoc¡miento de
la ley en materia
de obras y
servic¡os públicos,
Conocimientos
técn¡cos en
materia de obras,
lnterpretación de
leyes y normas
aplicables en
materia de
Urbanización y
Regularización de
la Tonencia de la
Tiena,
AutoCAD.
Cartografía
Conoc¡miento del
uso de Sistemas
de lnformsción
Geográfica.
Obra Públ¡ca por
Contrato.

33 años Eacolrrlded L¡cenciatura en Arquiteclura

Diseño Urbano, Hab¡tac¡onal, Construcción, Arquitectura L6gal

x FGmenlm

Expsloncl¡ prcvla

12 años

ObÉs Públicas y Desanollo Urbano

lndistlnto

- Liderazgo
- Trabajo baio presión
- Solución de problemas
- lnteligencia emocional
- Manejo de personal
- Hab¡lidad d6 negoc¡aclón
- Fac¡lidad de palabra
- Objetividad
- Asert¡vidad
- Toma de decisiones
- Trabajo de 6qu¡po
- Relaciones Humanas
- Responsabil¡dad
- Lealtad
- Honestidad
- Actitud de servicio
- Criterio
- Delegar responsabil¡dades
- Empatía
- Capacided Analítica
- lnnovación y Creat¡vidad
- lniciativa

70o/o Oficna

300/6 Campo

Relación Organ¡zac¡onal't :

PuBto al que reporta

Habllidades
/Actitude3



Nombre del
esto

Datos del puesto 1,1:

DP-CPE-DGOP.OO2

Tipo de plaza

Dirección General

Dirección de Area

Fecha d6 elaboración:

11

IUlislón del puesto:

Atender los asuntos que no requieren personalménte de su jefe, dar segu¡miento a las act¡vidades que le
han sido delegadas asicomo organizar las cargas de trabajo de la D¡recc¡ón.

Func¡ones austenüvaa:

# Prfnclp.l6.cüv¡dados quo ro.llze
I Analizar los documentos y conespondencia en general, tumarla a qu¡en coresponda para su lémite

y soluc¡ón, así como dar seguimiento a la misma;

2 Revisión y elaboración de Proyectos de Obras;

3 Dar seguimiento a asuntos que lleguen a la D¡recc¡ónl

4 Organizar y manejar la logíst¡ca de hs juntas y reuniones de trabaF así como elaborar las m¡nutas;

5 Responsable del manejo y vig¡lancia do documentos altamente conf¡dencialos;

Dar seguimiento a los proyectos de las diferentes áreas de la Direcc¡ón;

lntegrar los expedientos relac¡onados con las Obras Públicas que se desanollen en el mun¡c¡pio;

Mantener su henamienta y equipo así como su área de trabajo en orden y en buenas condic¡ones;

Dar seguimiento a las estimac¡ones de los contratistas;

6

7

8

9

't0 Revisión y olaborac¡ón de Proyectos de Obras;

Seguir los lineam¡entos de h¡giene y seguridad en los procesos que realiza

Relac¡ón Organ¡zac¡onal:
Puesto al que roporta Dirección General No. perronas a su cargo 1

PcEon¡l de conlatrz! a 3q G¡rgo 1 Perlonal shdlcrllzado ¡ 3t¡ c¡rgo 0

R€lrc¡oner ¡ntema3 O¡reclor General, D¡recrores de área y personal de su dependencia

Relaclon€! Extomas Empresas Constructoras, proveedores y públ¡co en General.

404ños Eacolarldad
Áreas Administrativas.

Aux¡l¡ar de Lic¡lación, Normatividad,
Estudios

L¡cenc¡atura en Arqu¡tectura

Código

Permanente

Oirecc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano.

Auxitiar de L¡citación, Normatividad, Estudios y Proyeclos.

Octubre 2018 Vlgoñcla: Octubre 2021

Perlil del puesto:
Rango de edad
Espec¡alldad



Génefo: Masculino

Competencias:

Conoc¡m¡entos
/Aptttudes

Amblento y
condlclonea de
trabaJo

Administración
pública,
conocimiento d6 la
ley en materia de
obras y seN¡cios
públ¡ms,
Conocimientos
técn¡cos en
materia de obras,
lnterpretación de
las leyes y normas
apl¡cables.
Manejo de
equ¡pos de of¡crna.
Elaborac¡ón de
repoñ6s.
AutoCAD

Habllldades
/Acütude3

- Lealtad
- Discrecrón
- lnic¡ativa
- Amabilidad
- Honestidad
- Responsabil¡dad
- EmpatÍa
- Facilidad de palabra
- Toma de decisiones
- Capecidad de análisís

80% Oñcina

20% Campo

Datos de¡ puesto '1.2:

T¡po de plaza

DIrecc¡ón Gónérel
Dirección de Área

Fecha de elaboración:

DP.CPE.DGOPYOU{03

M¡sión del pu6to:
Apoyar al D¡rector General paft¡ la coordinac¡ón, control y real¡zac¡ón de las act¡v¡dades, así como atención
al públ¡co en general.

Funclone3 sust¡nüvas:
# Prlnclpaler .ctvldido! quo r€elE!
I Rev¡sión y olaborac¡ón de Proyectos de Obras;

2 Apoyo en la vermcacón de predios para real¡zar las obras;

3 Diseño y aclualización de proyeclos;

4 Segu¡r las ¡nstrucc¡ones de su jefe inmed¡ato;

Nombre delCódigo Auxiliar de Construcción, L¡cencias y
Al¡neam¡ento.

T¡ompo

¿En qué puestos?

X Fsmenlno lnd¡st¡nto

Expe¡lencia pr6v¡a

11 años

Auxiliar de obras públicas, Director de catastro y D¡rector de Obras Publicas

Cor¡fisnza

Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano.

Aux¡l¡ar de Construcción, Licenctas y Alineamientos.

Febrero2018 V¡goncla: 2021



5 Mantener su henam¡enta y equipo así como su área de tÉbajo en ordsn y en buenas condiciones;

6 Seguir ¡os ¡¡neamientos de h¡gi6n6 y seguridad en los procesos que realiza.

Relación Organ¡zacional:

Puo¡to al que n porta Director General No. p6llofla3 a su cargo

Po]ronal d,e cofifianza a au caryo 10 P€Eonal slndlcal¡zado a 3u
Gargo

10

0

Relac¡onea lr ernaa D¡recc¡ones de Áfea, Jefatu¡as y coord¡nac¡ones.

Constructoras, personal d6 Servicios Públicos Mun¡c¡pales y c¡udadanía
en general.

Perfil del puesto:

Rango de edad 45 Años

Especlal¡dad Caneteras y Topografía.

Género: iraacul¡no x Femenino

Escolaridad lngeniero Civ¡l

lndi3ür¡to

Expericncia prevla

Tlempo 6 años.

¿En qué pu6stos? Auxiliar de Obras Públicas

Competenclas:

/Aptltudos
- Conoc¡miento d€

pfoy€ctos de obf:r
- Computeción
- Autocad
- lnterpretac¡ón de

Phnos
- Conoc¡miento de

Volumetrías
- Ordenam¡entos y

Reglamentos
generales.

Hab¡lidades
/Actltudes

- Loaltad
- Discreción
- ln¡ciativa
- Amabilidad
- Honestidad
- Responsabilidad
- Empatía
- Fac¡lidad de palabra
- Toma de dec¡s¡ones
- Capacidad d6 anális¡s

Amblente y
condlclones de
traba¡o

70016 Campo

30oÁ Of¡cina

Relaciones Extemas



Mit¡ón del pu$to:
Apoyar al Director General paft¡ la coordinac¡ón, control y f€al¡zac¡ón de las actividades, así como atención
al públ¡co en general.

FuncloneB süBtantlvas:

# Prloclprlo! rcüv¡d.de! quo rcaltsr
I Revisión de Proyectos de Obras de Urban¡zación;

Apoyar a la Direcclón General en Transparenc¡a y ac@so a la ¡nformación;

Apoyar a la Dirección General en la Regularizac¡ón de la Tenencia de la T¡erra,

Verificar la supervisión de obras privadas que s€ construyen y que estes cumplan con la

normet¡vidad;

5 Segu¡r las instrucciones de su jef€ inmed¡ato;

6 Mantener el equipo asícomo su área de tr¿¡bajo en orden y en buenas cond¡ciones,

7 Seguir los lineam¡entos de h¡giene y seguridad en los procesos que realiza.

2

3

4

Datos del puesto 1.3:

DP.CPE.OGOPYDU{03

T¡po de plaza

Dlrocción Goneral
Dirécc¡én de Ár€a

F6cha de elaboraclón:

Perfil del puesto:

Rango de edsd

Espec¡alldad

Género: Masculino

Tlempo

¿En qué puelos?

Supemumerario

Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano.

Auxilhr de Edmcac¡ón, Urbanismo y Regularizacón.

Octubre 20'18 Vlgencla: Octubro 2021

1

24 Años Escolarldad Arquitecto

Urbanismo

Femonlno X
Experiencia prevla

2 años.

Auxi¡¡ar de obras Publicas.

lndistinto

Código Nombre del Aux¡liar de Edificac¡ón, Urbanismo y
Reqularizac¡ón

Relaclón Organizacional:

Puesto al que reporta D¡rector General No. personas a su cargo

Personal de corifiariza a su oargo 1 Pel3onal slnd¡callzado a su
cargo

Relacloneslnternas DireccionesdeÁrea, Jefaturasycoordinaciones.

Relaclones Extémas lnmobiliarias y c¡udadanía en general.

0



Competenc¡as:
Conoc¡mientos
/Apt¡tudes

Datos del puesto 1.4:

- Leyes y
reglamentos
aplicables en
mater¡a de
Regularización.

- ComputaciÓn.
- Autocad.
- Ordenamisntos y

Reglamenlos
generales.

10% Campo

900/6 Of¡c¡na

Hab¡l¡dades
/Actitudes

- Lealtad
- D¡screción
- lnic¡ativa
- Amabil¡dad
- Honestidad
- R€sponsabilidad
- Empatía
- Facilidad de palabra

- Toma de decisiones
- Capacidad de análisis

g DPCPE.DGOPYDU-OO3 ffi
Tlpo de plaza

Dirécc¡ón Goneral
Dlrccc¡ón do Árca

Fecha d6 elaboraclón:

Supemumerar¡o.

D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desanollo Urbano.

Secretaria de Obras Públicas y D€sanollo Urbano.

OctubG 2018 Vlgoncla: Octube 2021

irlEión del puesto:

Apoyar al Director General para la coordinación, control y realización de las act¡vidades, así como atención
al público en general.

Funclonos sustanüYaa:

# Prlnc¡p!163 ecüvld,ed.! qué rcalha
1 Concortar citas de la Dirección General y llovar et control de la agenda d€ habajo d€ su j6fe;

2 Analizar los documentos y conespondenc¡a en gen€ral, tumarla a quien con€sponda para su trámite
y soluc¡ón, así como del mon¡toroo de la misma;

3 Contsstar y efectuar llamadas telefónices y estar al pendiente del coÍBo electronico de su ,ef6;

¿t Atenc¡ón a reun¡ones y drsos del personal que hbora en €st€ departamento;

5 Seguir las instrucc¡ones de su j€fe inmedi€to;

6 Mantener su henamienta y equipo así como su área de trabaio en orden y en buenas condiciones;
7 Segu¡r los lineam¡entos de h¡giene y seguridad en los procesos que realiza.

Relación Organlzaclonal:
Puesto al que repofta D¡rec{or General No. pet]Bona3 a au cergo 0

Superv¡sor de Obras

Amblento y
condlciones de
trabaJo



Po6onal de confianza a ru oargo 0 Per3oral sindlcellzad'o a su
cargo

0

Relac¡ones lnterna3 Direcc¡ones ds Área, Jefaturas y coordinac¡ones.

Relaciones Extemas Público en general.

Perfil del puesto:

Rango de 45 AñosI Escolaridad Primar¡a

Especial¡dad

Gánerc: Mascullno X Fomenlno lnd¡sünto
Experlencla previa

T¡ompo

¿En puestos?

v
cond¡ciones de
trabalo

Manejo de
Personal. /Actitudes

- Lealtad
- Discrec¡ón
- ln¡c¡ativa
- Amabil¡dad
- Honestidad
- Responsab¡lldad
- Empatía
- Fac¡lidad de palabra
- Toma de decis¡ones
- Capacldad de análisis

100% Campo

0% Oñcina

Competenc¡as:

Conoc¡misntos
/Aptitudes



Este ¡nfomación está dispon¡ble en el Portel Web del Mun¡cip¡o de Ssn Juanito de Escob€do, Jalisco, en la Unidad de
Transparoncia (UT).

SERVICIOS

8. CATÁLOGO DE SERVICIOS

La Direcc¡ón General de Obras Públ¡cas y Dosarrollo Urbano, ofrece los siguientes
servicios y trámites:

No apl¡ca

o Designación de números oficiales,
o Perm¡sos de construcción, reconstrucc¡ón, reparación o demolición,
o Subdivisión y Fusiones,
o Cambios de Uso del Suelo,
o DeslindesCatastrales.
o Al¡neamientos,
o Licenc¡as de Urban¡zac¡ón.

9. SERVTCTOS

'Las Ofic¡nas Mun¡cipales que brindan un servicio a la C¡udadanía son las responsables
de elaborar las cédulas de servic¡os: por lo que a la Direcc¡ón General de Obras
Públ¡cas y Desarrollo urbano al ser un área con servicios ¡ntemos no le conesponde el
desarrollarlos".

8. Catálogo de Servicios
9. Servicios

Sarvicios y Trám¡tes Código Pág¡na



PROCESOS

10. MODELO DE PROCESOS.

El presente esquema representa el modelo de efectiv¡dad municipal empleado en la
instituc¡ón, con el cual se contribuye a Íealizat una administración mun¡cipal c¡n un mejor
control, orden y transparencia.

Análisis

Evaluacón

. Opt¡t!tsrr
rn¡brl¡h+
ññarcblE;

ba ¡tsurrc
humrnc ,

D¡agrp*ico

t
Planeación EJ€cr¡c¡ón

t{€esllades

Ylo
rcq¡eflm¡enb6

de ¡06

ciudadanG o
usuarbs

¡nterms y/o
e)dEff¡os

Normatividad

10. Modelo de procesos
1 I . Políticas generales de los procesos y procedimientos
12. lnventar¡o general de los procesos y procedimientos
13. Descripciones narrat¡vas
14. Formatos de procedimientos e instructivos

INSUHOS PRocEsos It{TERitos DEL ÁREA RESULTADOS
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RegLmeñto d€ Gobiemo y Adininist6c¡óñ Públka Msnkipal dé Srn
,u.nito De Escobedo, Jalis.o,

Pl¡ñ Mun¡cipál dé Des.rrollo 2012-2018



Los procesos de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano son
derivados de los que tienen en lo ¡ndividual las Direcc¡ones de Área y las demás

M ffir

v
San Juanito

de Escobedo
Gobierno Municipal

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACTON: 01 DE OCTUBRE DEL 2018
VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE OEL 2Ol9

rr. poúr¡cas GENERALES DE Los pRocEDrMrENTos.

I I q I


